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Información administrativa

N.ueva o.rjg,ainrza·C1ión il~- ICon f 1elCth 31 5 Idel ccrríente venes, l-m
te1rna de Ia C,o'n.tadur'í¡a Contaduría General 41e la Nación pOI'!

Glelnle~all de la Naoión resolucíón que Ileva el NQ 2:9'1'9, ha di'S-
Ipuesto una hueva organízacíón interna

die sus oficinas tendiente a un má.selfi·c8.Jz desempeño del cometido
que ~e Incumbe.

lE1 texto de iliJc{ha rlels'd1ulci'6n es ~1 s,i1guiente:

Buenos Aires" 3JbrH 5 de- 11005.

CONSIDERANDO:

'Que d'efbido al Incremento de 108 servícíos admínístratívos eD;
el earso die los ültímos años y 'con el ~rO'p6sito de atenderlos efi
cazmente' fueron creadas las Díreccíones de Aldmini'8:traJciÓtn, d86-
eerrtralízando el tráaníte, centraíjzando el" controt y dándote un
régimen de coordínacíón con Ias funciones a cargo die la Oonta
duría Generaf de la Nación,

Qne Ia organízacíón -Interna die la Cont'aJduría General no es
a la :fe,clha la más adecuada, teniendo en cuenta que la im¡plantación
de los nuevos servíclos requíere una dístríbuctón de...oficinas con
cordante con 131S necesidades d'e elías dertvadas.

Que consecuenteenente 'Y con ta finalidad' de que ~a consíde
ración d,e los asuntos se aduste a una tnterpretacíón deffinida y

uniforme deritr'o de conlCeptossimUaJre;s-, es oporlunoreuniT e-n
tres grandes di)VÍsoiones, IBAS dístíntas oñcínas que actuallmenttl&

atíenden los servícíos d·e cada uno de los minísteríos.
Que a;sí como se establece esta organísacíón para entender en

toda clase de situacioneig que tienen atíngencía con reconocímíen
to de derechos, Iíquídaícíón die compromísos del Estado, etc., que,
en 'definitiva, -se traducen en íurersíones, es conveniente implan
tar otra Dívísíón a cuyo ca;Tlgo eS1talrá el contrator de toldo lo .que
concierna con la recaudación, en general, de las rentas de la. Na
ción, cunnplímentando arnplíamente la fi'8'C'a~iZ3Jción que el artfculo
62 de la Ley de Contabílídad pone a cargo de esta R-ejpartición.

Q(leald;emás de las ventadas de todo orden que .esta distribu
ción rettn~s;enta para la ContadurfaGen-eral, d'aoo agregarse ~'a no
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menos aIDTeciaJble de pod'~ íntensírícae el de,spa;clho de las rendí

cíones de cuentas, relfoTIZ,ando el1 cuerpo de contadores y. Srulbcon
tadores ñscales dedicados a esta tarea, con los functonaríos de

I igual jerarquía que hasta el Ipresente desempeñaron la jefatura de
oñcínas que pore,sta resolución sle,agrupan.

La Oowtaduría Ge,ne,raz tite la Nación,

R~ S.UELVE:

AJrtí1cul0 10 - A parttr diel 1~ de mayo próximo las oficinas
actualmente denomtnadas 'l'iLijquiidadoras" quedan relfullldtdas en
tres grandes dívíslonee. A ja ves, créese la 4~ Dívteíón,

Artícul!o :2Q - La ptrUmera Dívísíón atenderá los síguíentee
asuntos de 10'8 JIlini;steTios.· de Interior, Rel!3,lcione,s, Exteriores, Ha
cíenda, Justícla ,e Instrucción Pú!b[i1ca, Obras P¡úlbU,c:3;s y Algricu~..

tura: L~quidalclón de órdenes generales y, especía'les de sueldos
y gastos, l~qui:d.ación de facturas de C'om'6'r'cio, certtñcacíén de
servícíos y ,exped'Í,entes varíos. Además, la li¡quil<!:aclón de sueldos

de, los Anexos 1 y L.
Artículo 3Q -- La segunda División tendrá a 'su cargo todos

los tralba;jos que" en la actuaiídad corresponden a las olfilcinas de
Ouerra, M:wri'll:a y' Pensíones.

Articulo 49 - A la tercera DilVis'ión le corresíponderá interve
nir en todos los ~xl>edtenteg que ~ reñeran a trabados púfbllicos,
cuatquíera que sea el Departamento de orígen, en sus díversos
.alspectols"como ser: Liic¡uidac1ióu, presulputes:to8" ti·nanciación, etc.
Esta Dívísíón tendrá además a su cargo las Iícítactonea de todos
los mínísteríos, los contratos de cualquíer Indole que sean y re..
oíamos d,e ,pago d,e intereses.

IArt~<ml0 50 - S¡e,rá de eompetencía die la 411- Divi's:ión el contralor
de las recaudacíones d·e toda naturalesa: emisión y entriega de
valores, cargos por sumas recaudadas, despacho de las respectívaa
cuentas, estudio dé laaplícacíón d·e disJp!Üsicione's legales relatívas
a recaudacíones. Entenderá, a la vez en todos los expedientes en
que s'~ reclame la devolucíón de suenas Ingresadas en concepto
de impuestos o vmultas. La recaudación aduanera 'Y ell des;p3.Idho
de sus rendícíones d'e' cuentas continuará a c'argo de la Fiscalía
Aduanas hasta nueva orden,

;ArtÍicu'lo 6Q - Designase j elf1e de la prtmera Divtsíón aJl sub
contador fiaca'] don El1as Bret,' De la segunda 8J1 subcontador fiscaJ!
don Anld:rés GaJfIcía Lois, Jefe de la tercera Dívísíón al 'contador
fislcal don Dino Da~~'~tan,a ,y de la cuarta a~ subcontador ríscat doru
~oeé L. S¡i!va Ueza;ma. Los segundos jelfe!s y encargados S'8' seecíón
seran nombrados oportunamente, a propuesta de los j·erf.esy prevía
consíderación de la Contaduría Genera1.

Artículo 79 - Conjuntamente con la retundícíón de ofi-cinas
se transfíere su personal a las respectívas dívístones excepto dos
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NolrmialS :p1alra la cobran,
za de I!a!s die'uda¡s en
mora de Co,ntlrlilbuICc,ió;n

T·e,rrito1rial

auxfltares para cada uno de los fis,ca~'e's que cumplían funciones
de jef,e:s; y los empleados que sean neeesaríos para la cua~ta Di.
visión y tambíén para reforzar ell personar del krclhirvo. .

.Artículo 8<> - A los fines de la 'ait·ención de estos servícíos,
será de juri.s'di!C'ción de un contador mayor la primera y cuarta Di.
visión, Incluyendo la Ftscalía de Aduanas. La segunda y tercera
Dívtsíón, así como también la Físcalfa die Causas .fisicaIes, corres
lpond·erá al otro contador mayor.

Artículo 90 - Comuníquese, publíquese en el Boletín Olfi,ci'aJ1,
notíñiquense los actua'lea, jef.e:s de ofícínas, los desígnados por esta
resoluctón, delegados .en las díreccíones die admlnístractón y re
partícíones autónomas. Tome conocímíento la Físcalía General y

la Díreecíón de oontalbiiidaldy archfvess -en secretaría,

Firmados: MARIO A. DE TEZANOS PINTO

:J. W"'ain,er. - Otto D. uaemaeen. 
Hngo A. Piñero, secretario,

Por decreto del 1Q de abril de 1935,
lelP. E·. ha díctado las normas a que
Ideb,er'á su'íetarse la Admínístracíón die
Contr-ibución Terr-ltoríaí para la co
fbr·anza die la ,'deuda 'en mora d.,e 11081'

i·mlpuestos a su cargo, E1sta dísposícíón ha venido a regudar en foI'ltIla
amplía la falta die toda dísposícíón en esa materia, permítíendo
así una mayor fis1eaJlización en la percepción oportuna de un ren
gI6n imIPortante de las rentas fi:s'c'ales1•

J. W.
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